
NOTICIA DE LIBROS

JAVIER GARCÍA FERNÁNDEZ: Bibliografía española de Derecho político (1939-1981),
Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1982, 718 págs, Colección docu-
mentos.

Todo el que haya intentado alguna
vez analizar a fondo cualquier tema
conoce la utilidad de los «repertorios
bibliográficos». La orientación y el aho-
rro de tiempo que supone su manejo
los han convertido en un instrumento
fundamental para el trabajo científico
y resulta ya corriente encontrar en las
revistas especializadas secciones que se
ocupan de proporcionar a sus lectores
estos datos difíciles de conseguir de
otra manera.

Es, por tanto, muy de agradecer el
esfuerzo que ha hecho el profesor Gar-
cía Fernández recogiendo en un exten-
so libro exactamente 10.146 títulos pu-
blicados por autores españoles en el
período que va de 1939 a 1981. Nos
encontramos además no ante un traba-
jo limitado al derecho político como su
título podría indicar, sino con un ver-
dadero «Repertorio bibliográfico de la
ciencia política española», como lo de-
nomina el propio autor (pág. 10), en el
que tienen cabida desde un artículo so-
bre las «Relaciones del Estado español
con la Iglesia a la luz del Concilio Va-
ticano II» (entrada, núm. 7.088), hasta
otro sobre «Las leyes orgánicas y su es-
puria naturaleza jurídica» (entrada nú-
mero 8.989), pasando por el dedicado,
por ejemplo, a «La victoria de Vietnam,
eje de una profunda mutación histórica»
(entrada, núm. 5.023).

De este empeño metodológico de man-

tener unificadas en un mismo repertorio
todas las llamadas «ciencias políticas»
surge la inevitable necesidad de hacer
una clasificación temática suficiente-
mente esclarecedora.

A estos efectos se han establecido
ocho grandes bloques que comentamos
a continuación:

—i En primer lugar uno dedicado a
las obras de carácter general, método,
fuentes y bibliografía —en la que se
recogen los manuales, repertorios, etc.—
que puede considerarse como una intro-
ducción al resto del trabajo.

— En la segunda parte se aborda la
historia del pensamiento político distin-
guiendo siempre entre el español y el
extranjero y dedicando una mayor aten-
ción a los «fundamentos ideológicos de
la sociedad actual» y al «pensamiento
político español contemporáneo».

— La tercera, bajo el título «Teoría
y sociología de la política», incluye ca-
pítulos dedicados a los conceptos y teo-
ría de la política y el poder, a los con-
textos de la política, a los partidos, a
los sindicatos, a la estructura social, a
la teoría sociológica, etc.

— La «parte general» del derecho po-
lítico dedicada a las teorías del Estado
y de la Constitución, entre otros temas,
es objeto de la cuarta parte del tra-
bajo.

— En la quinta se aborda el derecho
constitucional comparado con capítulos
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dedicados a los regímenes europeos oc-
cidentales, los socialistas, los norteame-
ricanos, los latinoamericanos y anglo-
americanos, y los del «Tercer mundo».

— La «Historia constitucional y po-
lítica de España», se aborda en la sexta
parte de la obra dividiéndola en diver-
sos períodos, tras indicar las obras ge-
nerales que existen sobre el tema. En
la séptima se ocupa el repertorio de la
bibliografía sobre el «régimen franquis-
ta», para concluir con la parte dedicada
a la Monarquía, entendida como el pe-
ríodo de tiempo de 1975 en adelante, y
dos apéndices: el primero, recogiendo
las memorias y diarios de política es-
pañoles y, el segundo, recopilaciones
de los discursos y biografías de Franco.

El libro, por otra parte, estaba pen-
sado para finalizar en 1979 y, por tan-
to, el período 1979-1981 en el que «la
producción española de ciencia política
ha sido realmente desbordante» (pá-
gina 16), se recoge en una «Adición»
que responde a los mismos esquemas

aunque, lógicamente, se haya ampliado
sustancialmente la parte dedicada al
«Derecho político de la monarquía cons-
titucional», denominación ésta que no
nos parece demasiado correcta pero que
no es éste el momento de discutir.

Completa la obra un índice onomás-
tico muy útil a la hora de manejar la
enorme cantidad de entradas.

Una tarea tan «enciclopédica» como
ésta no podía ser perfecta y la obra tie-
ne, como por otra parte todos los re-
pertorios bibliográficos, algunas lagunas
compensadas, sin duda, por su evidente
utilidad para moverse con un mínimo
de garantías por nuestro derecho políti-
co de los últimos años.

Sólo nos queda esperar que cunda el
ejemplo y aparezcan nuevos repertorios
que intenten sistematizar la enorme can-
tidad de publicaciones que, sobre estos
temas, sale anualmente al mercado.

Ignacio Torres Muro

JOSÉ LUIS CASCAJO CASTRO y MANUEL GARCÍA ALVAREZ: Textos Constitucionales

modernos, Celarayn Gráficas, León, 1982, 242 págs.

Como afirman los autores del presen-
te libro, el nuevo rumbo que la disci-
plina del derecho político ha de tomar
en nuestro país, como consecuencia de
la entrada en vigor de nuestra Consti-
tución de 1978, exige una nueva di-
mensión del estudio del derecho com-
parado y extranjero que tienda a ser
un instrumento útil para interpretar el
funcionamiento de nuestro edificio cons-
titucional, máxime si tenemos en cuen-
ta que no es la originalidad uno de los
rasgos típicos de la vigente Constitu-
ción española.

El libro que reseñamos contiene los
textos íntegros y actualizados de las
Constituciones de EE.UU., Suiza, Ita-

lia, Alemania, Francia y de la URSS.
Se recoge, pues, un elenco importante
de constituciones que se encuentran en-
tre las más relevantes del mundo en la
actualidad.

Es preciso un breve comentario sobre
la no inclusión de algún texto constitu-
cional; en este sentido parece que la
ausencia de la Constitución de Portu-
gal se debe a estar aquélla pendiente
de revisión en el momento de elabora-
ción del libro. En cuanto a la ausencia
de referencias a la Constitución britá-
nica, que tanto ha aportado a la cons-
trucción de la forma de gobierno parla-
mentario, puede pensarse que se debe
al carácter no formal de ésta. Cabría
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apuntar asimismo la posible convenien-
cia de haber incluido en el libro el tex-
to de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, dado el contenido
del artículo 10.2 de la Constitución
del 78.

Cada texto constitucional aparece en
el libro precedido de un comentario in-
troductorio en el que se resaltan, sinté-
ticamente, los principios básicos y ori-
ginales de cada texto constitucional, co-
mo la forma de Estado, forma de go-
bierno, relaciones entre poderes, justi-
cia constitucional, etc., así como un en-
cuadramiento histórico referido a la si-
tuación en la que nació cada constitu-
ción.

En definitiva, estamos en presencia
de una obra llamada a cumplir dos
finalidades: en primer lugar, servir co-
mo instrumento para una mejor com-
prensión de nuestro ordenamiento cons-
titucional y de su desarrollo posterior;
en segundo término, y fundamental-
mente, es claro que la obra de José
Luis Cascajo y Manuel García Alvarez
está pensada en buena medida como
manual de estudio para alumnos univer-
sitarios: esta finalidad didáctica, con-
fesada por los propios autores, y que
se advierte en todo el contenido del li-
bro, justifica plenamente su aparición.

José Luis Rodríguez Zapatero

TOMÁS QUADRA-SALCEDO y FERNÁNDEZ DEL CASTILLO: El recurso de amparo y los

derechos fundamentales en las relaciones entre particulares. Editorial Civi-
tas, S. A. Madrid, 1981, 104 págs.

La Constitución española de 1978 ha
consagrado en su artículo 53,2 el re-
curso de amparo ante el Tribunal Cons-
titucional como una garantía suprema
frente a la violación de los derechos y
libertades fundamentales recogidos en
sus artículos 14 y 30 y en su sección
primera, capítulo II del título primero.
La introducción de este recurso, dado
su objeto y el carácter del órgano en-
cargado de resolverlo, va a desempe-
ñar una gran influencia en nuestro de-
recho. A pesar de la copiosa e intere-
sante jurisprudencia que sobre esta
materia ha emanado del Tribunal Cons-
titucional, existe un sector doctrinal que
acoge, no sin reservas y con ciertas crí-
ticas, la recepción del recurso de am-
paro en nuestro sistema y a nivel cons-
titucional.

El objeto del recurso de amparo son
las violaciones de los derechos y liber-
tades fundamentales citados por parte
de las autoridades y poderes públicos.

Ahora bien, la intención del autor se
centra en determinar si puede utilizarse
la vía de amparo para tutelar derechos
y libertades fundamentales frente a vio-
laciones de los mismos, realizadas por
particulares y por poderes públicos, pe-
ro actuando sometidos al derecho pri-
vado. Para ello es necesario un análi-
sis del artículo 41,2 de la L.O.T.C. del
cual es necesario destacar que las viola-
ciones amparadas son las originadas por
disposiciones, actos jurídicos o simple
vía de hecho de los poderes públicos.
Del tenor literal de este precepto pue-
de deducirse que las violaciones origi-
nadas por particulares no están tutela-
das por el recurso de amparo, aunque
tienen la garantía general de los tribu-
nales de justicia. Gracias a esta tutela,
puesto que todo conflicto entre particu-
lares ha de acceder a la justicia ordina-
ria, si se entiende que ésta no protege
adecuadamente los derechos y liberta-
des sus decisiones podrían ser recurrí-
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das ante el Tribunal Constitucional por
vía de amparo, porque se trata de un
poder público que conculca un derecho
fundamental.

Ahora bien, el profesor Quadra-Sal-
cedo entiende que el artículo 44,1 de
la L.O.T.C. levanta un obstáculo a tal
posibilidad porque exige que la viola-
ción tenga su origen inmediato y direc-
to en una acción u omisión de un ór-
gano judicial con independencia de los
hechos que dieron lugar al proceso.

Pues bien, el autor de la obra propo-
ne una interpretación de dicho precepto
que a su juicio no da lugar a incon-
gruencias. Entiende que lo exigido es
una relación directa e inmediata entre
la lesión del derecho y la actuación del
Tribunal: la relación no es temporal
sino causal. De este modo los pronun-
ciamientos de los tribunales que versen
de forma directa e inmediata sobre de-
rechos y libertades públicas fundamen-
tales y que puedan producir violaciones

de los mismos para una de las partes
se atribuirán de forma inmediata y di-
recta a la decisión del Tribunal.

Tomando como base esta interpreta-
ción dichas violaciones pueden acceder
al Tribunal Constitucional mediante la
vía del recurso de amparo. De este mo-
do, se aplicará un principio que está
implícito en nuestra Constitución y que
ha sido deducido por otros Tribunales
Constitucionales: la interpretación de
las libertades constitucionales ha de ser
hecha en el sentido de obtener la ma-
yor potencialidad y eficacia de tales
derechos y logrando su acceso al Tri-
bunal Constitucional se cierra el pro-
ceso de realización del derecho al lo-
grar que sea este supremo órgano, in-
térprete de la Constitución, quien diga
la última palabra sobre el alcance y la
existencia de las libertades públicas y
derechos fundamentales.

Angela Figueruelo Burrieza

RAÚL BOCANEGRA SIERRA: El valor de las Sentencias del Tribunal Constitucional,
Instituto de Estudios de la Administración Local, Madrid, 1982, 286 págs.

La entrada en vigor de la Constitu-
ción de 1978 lleva consigo la introduc-
ción en el sistema jurídico de un ele-
mento de gran importancia que ha de
servir de referencia a todos los demás
del conjunto, dado su carácter de nor-
ma fundamentadora de todo el orden
jurídico. Los efectos de esta norma fun-
damental son trascendentales. De este
modo, y teniendo como punto obligado
de referencia a la Constitución como
base sustentadora que da unidad al sis-
tema, los juristas habrán de ajustar to-
das las piezas dentro del mismo para
que éste sea un todo armónico. Ese
ajuste se conseguirá muchas veces como
fruto de una tensión acerca de la cual

se obtendrá la solución o soluciones
que encajan dentro de la Constitución a
partir de las distintas opciones políticas.

Es el Tribunal Constitucional la ins-
titución encargada, en último término,
de resolver las tensiones que puedan
plantearse De ahí la importancia de
estudiar el valor de las sentencias del
Tribunal Constitucional, que es el ob-
jetivo que se ha propuesto el autor de
la obra.

El tema es nuevo en nuestra doctrina
salvo el precedente lejano del Tribunal
de Garantías Constitucionales, por ello,
es imprescindible acudir al derecho
comparado teniendo en cuenta que
nuestro ordenamiento jurídico sigue las
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pautas marcadas con antelación por
otros ordenamientos jurídicos del mun-
do occidental.

El autor de la obra, buen conocedor
del derecho y de la doctrina alemana,
plantea el tema de hasta qué punto és-
ta es aplicable para estudiar el valor de
las sentencias del Tribunal Constitucio-
nal. El tema de fondo suscitado es la
existencia de una tensión entre la nece-
sidad de disponer de decisiones jurisdic-
cionales constitucionales que permitan
adaptar la interpretación de la Consti-
tución a las necesidades de cada mo-
mento y el principio de seguridad jurí-
dica que impide el replanteamiento de
las mismas cuestiones sin límite de
tiempo. Esa tensión a juicio del autor
se resolverá de acuerdo con el princi-
pio de la «concordancia práctica» que
se basa en la búsqueda de un compro-
miso que, por una parte, logre la obli-
gatoriedad de las sentencias constitucio-
nales para lograr su objetivo de termi-
nar las controversias, y, por otra, en
una capacidad de cambio que no ponga
en peligro la labor pacificadora del Tri-
bunal Constitucional.

El autor se cuestiona también si son

aplicables o no las categorías del dere-
cho alemán al caso español. Puesto que
nuestra Constitución no recoge determi-
nados conceptos de la Ley Fundamen-
tal de Bonn, su tesis se basa en que el
estudio de los efectos de las sentencias
de nuestro Tribunal Constitucional pue-
de hacerse a partir del concepto de
«cosa juzgada» que precisa su alcance
respecto de los sujetos, el contenido de
la decisión y el tiempo en que ese con-
tenido afecta a dichos sujetos.

Otros temas que el profesor Bocane-
gra trata al hilo de la exposición son:
el de la extensión objetiva de las sen-
tencias declaratorias de la inconstitucio-
nalidad de las leyes, el problema de si
las sentencias que declaren una ley con-
forme a la Constitución surten o no el
valor de cosa juzgada, el de la vincula-
ción específica de los jueces a las deci-
siones del Tribunal Constitucional...

La obra, pues, dada la trascendencia
del tema será un obligado punto de re-
ferencia para todos aquellos trabajos
que versen sobre la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional.

Angela Figueruelo Burrieza

VÍCTOR FAIRÉN GUILLEN: El Defensor del Pueblo. Ombudsman, tomo I. Parte ge-
neral, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1982, 519 págs., Colección
Estudios de Derecho y Administración.

Con evidente retraso —debido a pro-
blemas presupuestarios, según se indica
en la advertencia que precede á la
obra— se publica este extenso trabajo
del profesor Fairén que pretende ser
una introducción general a esas institu-
ciones de control importadas a España
por el artículo 54 de nuestra Constitu-
ción.

No aborda, por tanto, el autor —el

texto que se publica es básicamente del
año 1979— la Ley orgánica del Defen-
sor del Pueblo ni, mucho menos, los
problemas que la reciente puesta en
marcha de este organismo está plan-
teando, tarea que reserva para el segun-
do tomo de la obra. Se limita, en nues-
tro caso, a analizar —eso sí, en pro-
fundidad— el procedimiento de elabora-
ción del artículo 54 de la CE de 1978 y

301



NOTICIA DE LIBROS

a hacer proposiciones de lege ferenda
que han sido, a veces, confirmadas por
la Ley orgánica. Pero, a pesar de todo,
la obra conserva su interés, en primer
lugar, por la sistemática adoptada, y,
en segundo, por la gran cantidad de
datos que aporta, sobre todo, y como
es lógico, sobre las instituciones simila-
res al Defensor del Pueblo en el dere-
cho comparado.

El manejo de documentación referen-
te a los ombudsmen de Suecia, Finlan-
dia, Dinamarca, Noruega, Israel, Ingla-
terra, Nueva Zelanda, Francia y Portu-
gal permite al profesor Fairén cons-
truir una teoría general de la institución
partiendo de las precisiones terminoló-
gicas y las notas históricas que le ocu-
pan en el capítulo primero, para acabar
en el xvn con unas páginas dedicadas a
«las costas en los procedimientos de
los ombudsmen».

Entre estos dos apartados desarrolla
una serie de problemas que plantea di-
cha institución: en primer lugar, los
que tiene considerada aisladamente, ta-
les como sus notas generales, su organi-
zación, sus competencias, sus formas y
medios de actuar, sus procedimientos,
las medidas a tomar, sus tipos de in-
formes, su responsabilidad, etc.; en se-
gundo, los que plantean sus relaciones
con los Parlamentos, con los Tribunales
y el Ministerio fiscal, con el poder eje-
cutivo y con las diversas Administra-
ciones.

Se saldría fuera de los límites de esta
breve nota el intentar resumir mínima-
mente todos los datos aportados por la
obra, por lo que resulta más interesan-
te analizar las conclusiones de la mis-
ma, marcadas por el intento de trasla-
dar las experiencias extranjeras a nues-

tro ordenamiento jurídico. Las más in-
teresantes son las siguientes:

— Necesidad de un número elevado
de ombudsmen (propone concretamen-
te que sean cinco).

— Condición de juristas. /

— Régimen de incompatibilidades ex-
tenso y rígido, alejamiento de la polí-
tica.

— No debe constituirse una «ofici-
na del Defensor del Pueblo» sin amplias
posibilidades de concierto personal y
material.

— Se debe evitar que el nombra-
miento de los ombudsmen coincida con
una legislatura determinada.

— Deberá seguirse el principio de
independencia del DP, esto es, limitar
al Parlamento a modificar su actividad
«mediante leyes» pero no mediante in-
tervenciones «caso por caso».

— La mejor manera de que se inicien
las actividades del DP es mediante que-
ja del ciudadano a la que no se deben
poner obstáculos formales.

— El DP no debe tener potestad ju-
risdiccional, sus decisiones no deben
vincular a sus destinatarios, por lo que
solamente podrá mantenerse sobre la
base de que adquiera auctoritas.

— El triunfo o el fracaso del DP ra-
dica en «la elección del hombre ade-
cuado».

Sólo nos queda, por tanto, esperar
que en el segundo volumen de esta
obra el profesor Fairén aborde el tema
del DP utilizando tanto las normas que
no han sido objeto de este que co-
mentamos (Ley orgánica del Defensor
del Pueblo, Reglamento, etc.), como las
primeras experiencias que se deriven
de su reciente puesta en marcha.

Ignacio Torres Muro
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MIGUEL ROCA JUNYENT: ¿Por qué no? Una propuesta catalana para la moderni-
zación del Estado. Editorial Mezquita, Madrid, 1982, 1.a, 157 págs.

Bajo las coordenadas de democracia
y modernidad se abre esta propuesta
catalana de Miguel Roca prologada por
Jordi Pujol, quien se centra en los cali-
ficativos de un programa denso, global
y complejo producto de un político
«que bien podría ser presidente del
Gobierno».

El libro pretende estructurarse en una
triple vertiente:

1) Se denuncia la incomprensión, y
en cierta manera el miedo, ante las
propuestas catalanistas, sobre todo in-
tentando demostrar cómo las últimas
polémicas relativas a la realidad nacio-
nal de Cataluña se inscriben en un mar-
co de debilitamiento de la conciencia
democrática española.

2) Hacer comprender cuáles serían
las aportaciones, desde un planteamien-
to nacionalista catalán, a la política es-
pañola, con la finalidad de hallar pun-
tos de coincidencia de acuerdo al esta-
blecimiento de una política moderni-
zadora del Estado.

3) El establecimiento de un progra-
ma concreto y definido para llevar a
cabo la transformación y el cambio.

Una de las cuestiones básicas que se
desprenden del libro de Miguel Roca
es el necesario encaje que debe produ-
cirse entre la realidad catalana y la
realidad de la política española para así
superar la concepción de un naciona-
lismo catalán como un nacionalismo
de defensa ante la agresión centralista.
Se manifiesta en su propuesta una in-
tención muy clara, como es la conside-
ración de que el catalanismo político
pone el acento en el modelo de socie-
dad y no en la prioridad de definir
una estructura del Estado. Las preocu-
paciones reales deben, pues, inscribirse
en un acercamiento a los diferentes pro-

blemas que no acuse una cierta politi-
zación inicial que sería perjudicial y
sólo llevaría a politizar los problemas
y no a encontrar soluciones capaces de
afrontarlos.

Para España la tarea de transforma-
ción del Estado es imprescindible si
se quiere consolidar la democracia y
definir un sistema basado en el respeto
y la libertad. Para ello la propuesta se
centra en un modelo de Estado que
haga posible el autogobierno catalán y
en un modelo de sociedad europeo, ga-
rantizado por la expresión democrática
de sus prácticas de gobierno. Esta com-
binación evitaría que un determinado
modelo de sociedad tenga que sacrifi-
carse a la supremacía del modelo de
Estado. Se trata de definir una política
que desde las reformas administrativas
y estructurales configure un modelo
de sociedad que haga posible la trans-
formación del Estado. Sería peligroso
desarrollar el Estado a partir de los pre-
supuestos constitucionales ignorando la
sociedad que se desea.

A partir del capítulo iv se estable-
cen una serie de propuestas en torno
a cinco cuestiones de indudable rele-
vancia como son la reforma administra-
tiva y estructural del Estado; el modelo
económico centrado en el problema del
déficit público y en la crisis, determi-
nado por un sistema de economía mix-
ta; profundización en las libertades y
un nuevo concepto de autoridad que se
dirija a la protección de los particula-
res, tanto respecto a las acciones públi-
cas como privadas, en el marco de la
Constitución; un nuevo concepto de
calidad de vida mediante fórmulas des-
centralizadoras y el fomento de ayuda
a los particulares atendiendo a proble-
mas relativos a la enseñanza, cultura,
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mejora de la calidad de vida en el me-
dio rural, y la atención a la tercera
edad y a los minusválidos; y, por últi-
mo, la inserción en el mundo europeo
occidental resaltando al respecto la vo-
cación europeísta de Cataluña manteni-
da desde siempre, y defendiendo la pla-
taforma europea como palanca hacia la
modernización del Estado.

Nos encontramos ante una reflexión
de la realidad española desde una óp-

tica profundamente catalanista en sus
concepciones, que queda reflejada a lo
largo de sus capítulos, centrándose en
sus conclusiones finales en una pro-
puesta y en un programa político enrai-
zados en la sociedad catalana genera-
lizables como alternativa de futuro en
un Estado que tenga como premisas la
modernidad y la democracia.

Cristina Maulla Escola

MANFRED G. SCHMIDT: CDU und SPD an der Regierung. Ein Vergleich ihrer
Politik in den Landern. Campus Verlag, Francfort/Nueva York, 1980, 178 págs.

¿Hay alguna diferencia entre la polí-
tica que siguen los partidos políticos
alemanes cuando gobiernan en los esta-
dos federados? Si la respuesta es afir-
mativa, ¿cuáles son esas diferencias y
cuan grandes son tales diferencias?
A partir de esta pregunta Schmidt es-
tudia, con un método cuantitativo, las
políticas seguidas por los grandes parti-
dos alemanes cuando han ocupado el
gobierno, de manera continuada duran-
te un tiempo largo, en los Lander. Se
trata de un estudio en el campo de la
policy studies, es decir, los outcomes
en los sistemas parlamentarios.

Este tipo de estudios está sometido
a problemas conceptuales y problemas
metodológicos. ¿Es lo mismo el SPD en
1950 que en 1975, desde un punto de
vista programático y organizativo? ¿Es
lo mismo la CDU de 1949 con la de
1975? ¿Es lo mismo la CDU que la
CSU? Es decir, tratándose del mismo
partido, en una perspectiva histórica no
hay continuidad. Esto plantea un pro-
blema metodológico: ¿cómo compatibi-
lizar un estudio cuantitativo, con sofis-
ticadas técnicas estadísticas, si se elu-
den las primeras cuestiones conceptua-
les? El autor mantiene constante la po-
lítica de cada partido, matizando sólo
el análisis del comportamiento de éstos

en los momentos de crisis económica,
en que las políticas de empleo tienden
a aproximarse. Para operacionalizar sus
conceptos y usar técnicas estadísticas, el
autor tiene que sacrificar la diferencia-
ción conceptual y las matizaciones teó-
ricas. El autor concentra el análisis en
tres áreas: educación, política de em-
pleo y seguridad ciudadana. Se abar-
ca un espacio de tiempo comprendi-
do desde los años cincuenta hasta
mediados de los años setenta. Esto sig-
nifica que el autor abarca el período
de los «años dorados» de la economía
alemana, terminando el estudio antes
del momento en que la recesión mun-
dial, en forma tardía, se hace presente
en la República Federal. Para el análi-
sis de cada una de estas áreas, el autor
identifica variables específicas que, con
indicadores cuantitativos, son estudia-
das en forma sistemática.

El autor muestra que las políticas de
los Lander controlados por el SPD du-
rante un largo tiempo —Hessen, Bre-
men, Hamburgo, Berlín— tienden a ser
más distributivas que las políticas de
los Lander gobernados por la CDU-CSU
—Badén Württemberg, Bayern, Rena-
nia, Palatinado y Schleswig-Holstein—.
Sin embargo, el autor matiza la afirma-
ción, sosteniendo que en momento de
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crisis económica, las políticas económi-
cas tienden a aproximarse (pág. 86).
Donde las diferencias son menos visi-
bles es en la seguridad ciudadana (in-
nere Sicherheit). Esta afirmación es pro-
bada a través del comportamiento se-
guido por los Lander hacia el Radika-
lerlass (decreto de los radicales), por el
cual se excluye de la administración
pública a quienes militan en organiza-
ciones extremistas. Si el lector deja de
lado cierta retórica izquierdizante, pro-

pia de algunos círculos académicos, en
la República Federal («el capitalismo
admite sólo correcciones...», pág. 132),
si se tiene en cuenta que es un estudio
empírico-cuantitativo y no histórico-sis-
temático y no se deja impresionar por
ciertas tablas y cálculos técnicos, se
consigue tener una visión de la dimen-
sión vertical del sistema político ale-
mán que hasta ahora había sido des-
atendida.

Carlos Huneeus

SANTIAGO MUÑOZ MACHADO: Derecho Público de las Comunidades Autónomas, I.
Editorial Civitas, Madrid, 1982, 634 págs.

Publicar un «manual» sobre el dere-
cho público de las Comunidades Autó-
nomas era una tarea a la vez arriesgada,
difícil y necesaria: arriesgada porque,
como todos sabemos, el «Estado auto-
nómico» está lejos aún de ser una rea-
lidad plenamente vigente y se produ-
cen casi cada día cambios de orienta-
ción política que afectan a la regula-
ción del mismo; difícil por la enorme
complejidad que el tema tiene, tanto
por su novedosa —hasta cierto punto—
articulación en nuestro texto constitu-
cional como por los muchos problemas
que de ella se derivan; necesaria por-
que hacía falta una obra que simpli-
ficase —mejor, posibilitara— el acerca-
miento a nuestras Comunidades Autó-
nomas desde el punto de vista jurídico,
al analizar, siquiera sea brevemente, to-
das las interrogantes que el proceso
autonómico ha planteado.

Creemos que el profesor Muñoz Ma-
chado ha abordado esta tarea con éxi-
to, dotando a la bibliografía española
sobre el tema de una obra a la vez
amplia y rigurosa, y prometiéndonos un
segundo tomo que venga a completar
sus intentos actuales.

Partiendo del análisis del Estado cen-

tralista y de su crisis —centrado, como
es lógico, especialmente en el caso es-
pañol, que tiene una serie de peculia-
ridades que explican muchos de nues-
tros problemas de hoy— se analizan a
continuación la historia del tema en
nuestro país —tanto remota (Proyecto
de 1873 y Constitución de 1931), como
reciente (Preautonomías)— así como al-
gunas experiencias extranjeras de inte-
rés (Italia, devolución de poderes britá-
nica, Bélgica y Francia).

En el capítulo m se entra ya decidi-
damente en el análisis del sistema sur-
gido de la Constitución de 1978 empe-
zando por los «Principios generales de
ordenación de las Comunidades Autó-
nomas», entre los que se incluyen el
problema de la forma de Estado adop-
tada, el concepto y límites de la auto-
nomía, y los principios de unidad, dis-
positivo y de cooperación, dedicando
algunas páginas a los pactos autonómi-
cos de julio de 1981, en los que el
autor tuvo alguna intervención como
secretario de la «Comisión de Expertos
autonómicos».

El procedimiento de elaboración de
los Estatutos de Autonomía y los pro-
blemas que plantea esta norma en el
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seno del ordenamiento jurídico general
es el objeto del capítulo iv, en el que
se tocan temas de tanta trascendencia
—y tan discutidos— como la iniciativa
autonómica, la posición del Estatuto en
el sistema de fuentes y la materia esta-
tutaria.

El capítulo v se dedica al complica-
do —pero reducible a fórmulas sistemá-
ticas como lo demuestra este trabajo—
sistema de distribución de competen-
cias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas, abordando temas como el
significado de las listas de los artículos
148 y 149 de la CE de 1978, el régimen
de las competencias exclusivas y el sig-
nificado general de la concurrencia, las
llamadas «competencias implícitas», las
legislativas, la supletoriedad del derecho
estatal y la ampliación extraestatutaria
de las competencias de las Comunida-
des Autónomas.

El libro finaliza con un análisis de
la «articulación de las competencias es-
tatales y autonómicas en los principales
sectores de la actividad pública», tales
como las relaciones internacionales, las
competencias económicas (en las que
se dedica un apartado a los principios
generales), la cultura, la educación, los
medios de comunicación social, la segu-
ridad pública y la legislación sobre las
principales ramas del derecho.

Los temas que se reservan para el
segundo tomo de esta obra son los de
organización, política y administrativa,
de las Comunidades Autónomas, sus re-
laciones con las demás Administracio-
nes públicas territoriales, el control de

las decisiones autonómicas, el sistema
de conflictos con otros poderes públi-
cos y la financiación.

No podemos entrar en el análisis de
todos y cada uno de los capítulos de
este extenso libro, ni de las soluciones
concretas que da a determinados temas,
puesto que esto supondría salirse obvia-
mente de los límites de esta nota. Nues-
tros comentarios sólo pueden tocar la
estructura general de la obra, esto es,
la manera de abordar los temas, y en
este sentido hay que reconocer que nos
parece irreprochable. Ningún punto de
importancia —excepto los reservados
para el segundo volumen— queda fue-
ra. Sin los capítulos dedicados al Estado
centralista y a la historia y el derecho
comparado hubiese sido muy difícil
comprender todo lo demás, puesto que
nuestro «Estado de las autonomías» no
deja de ser un intento de superar aquél
basándose en experiencias propias y
ajenas. El examen de los principios ge-
nerales esclarece la maraña de normas
y opiniones con las que es difícil en-
frentarse a palo seco. Los Estatutos son
una norma cuyo análisis es práctica-
mente el de los problemas autonómicos
hasta nuestros días, y, finalmente, el
reparto de competencias es la manera
de hacer realidad esas tendencias des-
centralizadoras que recoge nuestra Cons-
titución, de puesta en marcha compleja
y difícil, y sólo el tiempo podrá decir-
nos si fue el mejor acierto del proceso
constituyente o su mayor fracaso.

Ignacio Torres Muro

JESÚS ARPAL, BEGOÑA ASÚA, PAULÍ DÁVILA: Educación y sociedad en el País Vas-

co. Editorial Textoa, 1982, 144 págs.

El ensayo a que hacemos referencia
se nos revela como un intento serio
de comprensión histórico - sociológica
del fenómeno educativo en la socie-
dad vasca.

Es de hacer notar asimismo la doble
condición de los autores, de un lado
como observadores-historiadores, y de
otro la de participantes-enseñantes.

Pretenden así estudiar la educación
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tanto desde un punto de vista so-
ciológico en tanto que proceso de asi-
milación de unos estilos de vida e
incluso de socialización política; y la
educación como aparato, institución
social a lo largo de la historia; amén
de las conexiones que puede tener con
otras instituciones como la Iglesia o el
empresariado vascos, sus relaciones
con el movimiento nacionalista, etc.

Comienzan para ello con un estudio
histórico de la educación, que en la
sociedad estamental estará impregnada
por valores familiares y religiosos fun-
damentalmente (se analiza el papel
preponderante jugado por diversas ór-
denes religiosas, o de universidades
como la de Ofiate, el Real Seminario
de Vergara...). Pero además en el País
Vasco se presentan algunos rasgos di-
ferenciales: la concepción de la edu-
cación como hidalguía, «una dote a
añadir al capital que su estamento y más
específicamente su linaje y su solar
le aportan»; el otro factor, y tal vez el
más importante, sería la existencia de
una lengua diferenciada —la lengua
vasca— que confiere especiales dimen-
siones al análisis del fenómeno educa-
tivo; hasta llegar a una etapa en la que
se produce el proceso de escolarización
como sistema, que correrá paralelo al
de la industrialización y que conforme
su progresiva organización-burocratiza-
ción se configurará como objetivo polí-
tico y económico. La Iglesia mantendrá
su presencia en el campo educativo, pero
su actuación es cada vez más comple-
mentaria a la del Estado, que intentará
centralizar al máximo la educación.

Tras la guerra civil, en las provincias
vascas la represión cultural se centrará
fundamentalmente en la lengua, produ-
ciéndose una reacción en todos los sec-
tores de la sociedad vasca: Los empre-
sarios, las cooperativas, además de bus-
car la productividad, contribuirán al
equipamiento de los centros educativos,

la Iglesia se prestará a la utilización de
su titularidad y cederá locales eclesiás-
ticos y todo el movimiento nacionalista
(tanto el PNV como grupos más radica-
les) contribuirán a formar un canal pa-
ralelo de educación y de fomento de la
lengua vasca.

Es el fenómeno de las ikastolas, que
los autores estudian en la segunda parte
de su libro:

Frente a la depauperación de la len-
gua, debida en los últimos años a la
represión que sobre ella ejerció el régi-
men del general Franco, las ikastolas su-
ponen una respuesta a una demanda
de euskaldunización de la sociedad vas-
ca y un proceso de normalización del
idioma, con todas las connotaciones po-
líticas e ideológicas que puede llevar
consigo.

La formación de las ikastolas comen-
zará aproximadamente hacia 1960, en
condiciones prácticamente de clandesti-
nidad; esta situación durará hasta el
1968-1969, en que comienza a vislum-
brarse una cierta tolerancia, y por fin,
tras la aprobación de la Constitución
española y el comienzo de los procesos
autonómicos, se entra en una nueva eta-
pa de reconocimiento de sus derechos,
dotándolas de un marco legal en el que
se intenta además su institucionalización.

Si bien las ikastolas se ocupaban prin-
cipalmente de la primera etapa de esco-
larización, actualmente se produce la
euskaldunización a otros niveles educa-
tivos superiores, incluso en sectores im-
portantes de la Administración pública,
lo que plantea toda una serie de pro-
blemas (población castellanoparlante)
que continúan abiertos como demuestra
el hecho de que prácticamente a diario
se publiquen artículos que polemizan en
torno al bilingüismo, a la preponderan-
cia que según ciertos autores dan las
autoridades vascas a la lengua autóctona
frente al castellano, etc.

Jesús Arpal y los demás autores de
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este ensayo pretenden contribuir a este
debate, intentando, a la par que expo-
ner sus puntos de vista, un cierto dis-
tancíamiento del problema, a fin de lo-
grar una mayor objetividad, por lo que
complementan su libro con toda una

serie de documentos y resoluciones que
sobre esta problemática se han realizado
tanto en el País Vasco como en el resto
del Estado, así como en el país vasco-
francés.

Begoña Alberdi Ezpeleta

JOSÉ M. TORTOSA: Política lingüística y lenguas minoritarias. Editorial Tecnos, Ma-
drid, 1982, 158 págs.

El ensayo que nos presenta Tortosa
pretende aportar una visión librepen-
sadora (no adscrita a políticas lingüís-
ticas, hoy defendidas) y práctica sobre
el problema lingüístico, que en nuestro
país, y no sólo en él, está adquiriendo
caracteres cuasi religiosos o fanáticos;
mitificadores de una realidad que sólo
se analiza parcialmente sin tener en
cuenta otros intereses que los locales,
o bien los de un grupo determinado.

Esta incursión no es nueva para el
profesor Tortosa, ya que sobre el tema
tiene otras publicaciones y, además,
ha estado asociado en los últimos años
a un proyecto de la Universidad de las
Naciones Unidas (Objetivos, Procesos
e Indicadores del Desarrollo), que le
ha otorgado ideas y material más que
apreciable para la consideración del
problema que se trae entre manos.

El ensayo está muy bien documen-
tado y aporta una bibliografía intere-
sante, tanto a lo largo del libro como al
final del mismo, donde expone las cua-
lidades y aportaciones de los libros que
a su parecer son más decisivos para la
comprensión del problema lingüístico y
las posibles políticas a aplicar.

Su trabajo lo divide en dos frentes,
como el propio título indica: 1) Acer-
camiento al problema de las lenguas
minoritarias, y 2) Acercamiento a las
posibles o deseables políticas lingüís-
ticas.

El método utilizado para ello, que

como él mismo dice no es neutro res-
pecto a la sociedad o solución que se
propone, no es un método binario (bue-
nos contra malos), sino integrador y
combinatorio que evite el irracionalis-
mo. Y ya de entrada nos advierte que
la relación que se pueda establecer en-
tre Nación y Lengua no es de ninguna
manera mecánica, tal como la tradición
europea nos hace pensar.

1. En el primer frente, le interesa
destacar que su objetivo va más allá de
las lenguas para encontrar a los hablan-
tes. Dice que no se trata tanto de pro-
blemas de Diglosía (estructura del ha-
bla) o de Bilingüismo (comportamiento
del habla), como de una Relación lin-
güística entre actores.

En este sentido, nos habla de que la
Lengua es un fenómeno social total con
diversas facetas, y entre ellas destaca:
la que cumple como indicador social; y
la que juega como variable indepen-
diente.

Más adelante se detiene en elaborar
una serie de cuadros de diferentes va-
riables que nos acercarían a conocer
cuál es el problema lingüístico en nues-
tro país, para concluir que «la tarea
no es fácil», pero que el abordarla pasa
por encuadrarla dentro de una política
general de reestructuración del Estado,
así como por saber dónde y cómo con-
seguir la información precisa.

El análisis de la situación lingüística
internacional —definición del problema
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en el marco del actual dominio impe-
rial—, así como el análisis de los di-
versos colonialismos —relación centro/
periferia y de la periferia con su pro-
pia periferia—, nos amplía ese marco,
tipo «caja china» al que no podremos
perder de vista si se quiere elaborar una
política lingüística realista y liberadora,
tal como es su deseo.

2. En el segundo frente, o de políti-
cas lingüísticas, el autor hace un imagi-
nativo repaso a las distintas políticas
convencionales (política amarilla o del
capitalismo, política roja o del socialis-
mo y política verde o ecológica), para
llegar al fin a proponernos su política
deseable o liberadora, que él llama «po-
lítica del habla».

Tal política, sin embargo, no es la su-
peración de ninguna de las tres, sino un
intento —más humano, más racional y,
quizá más lento— de integrar las otras
tres. Es decir, de conciliar la eficacia del
capitalismo, la igualdad del socialismo
y la creatividad del ecologismo; pero
añadiéndoles un cuarto elemento: la
identidad del nacionalismo.

Ensayo, pues, que toca un problema
candente entre nosotros, de una manera
rigurosa aunque no neutra, y pruden-
te aunque no irresponsable.

Por último, sólo añadir que la im-
presión del libro es deficiente y ello di-
ficulta un tanto su lectura.

Gloria Martínez Dorado

VARIOS: Jomadas sobre ordenación del territorio y desarrollo regional en Castilla-
León. Edita: Obra Cultural de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
León, 1982; 201 págs.

La proliferación investigadora y bi-
bliográfica que el Estado de las auto-
nomías ha originado, suele estar orien-
tada hacia estudios de carácter general
o bien hacia los caracteres de las na-
cionalidades históricas. Es por ello que
el libro que reseñamos, al abordar pro-
blemas de una región con escasa rai-
gambre autonómica presenta, de en-
trada, un indudable interés.

Pero además esta publicación, que
recoge las ponencias presentadas a las
jornadas sobre «Ordenación del terri-
torio y desarrollo regional en Castilla-
León» celebradas en León del 18 al
30 de mayo de 1981, contiene diversos
trabajos que constituyen importantes
aportaciones. En este sentido, cabe
destacar el análisis que en profundi-
dad realiza el profesor Manuel García
Alvarez del «principio de la volunta-
riedad» como vía de acceso a la auto-
nomía política; principio que consti-
tuye, según el autor, una aportación

original del derecho constitucional es-
pañol de 1931 y 1978, y que plantea
uno de los temas que más dificultades
ha originado en el desarrollo autonó-
mico, es decir, la cuestión de la gene-
ralización del autogobierno a todo el
territorio nacional, la cual venía pre-
determinada por los regímenes preau-
tonómicos. Generalización que, movi-
da por las fuerzas políticas, ha creado
superestructuras que en ocasiones no
han surgido acompañadas de una con-
ciencia ciudadana sobre su convenien-
cia. Junto a estas valoraciones, García
Alvarez desglosa ampliamente, compa-
rando con la Constitución de 1931, las
vías, requisitos y plazos que la Cons-
titución vigente establece para consti-
tuir una Comunidad Autónoma.

Además de este trabajo, el libro que
aquí referimos contiene otros dos es-
tudios (ponencias) relacionados direc-
tamente también con el derecho polí-
tico. Así, el profesor Bernardo Fernán-
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dez Pérez aborda el tema «El sistema
electoral de las Comunidades Autóno-
mas (con especial referencia a Castilla
y León)», en el que se tocan temas
como el de la competencia legislativa
para la regulación de los sistemas elec-
torales de las Comunidades Autóno-
mas, los Estatutos y la ley electoral
regional, el marco territorial de la
elección, la fórmula electoral, las ba-
rreras o mínimos electorales, conclu-
yendo con un análisis sobre posibles
hipótesis de sistema electoral para Cas-
tilla y León. La otra ponencia aludida
corresponde a Lorenzo López Trigal,

que bajo el título «La organización te-
rritorial del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas» estudia las entida-
des territoriales en el Estado español,
con referencias al derecho extranjero.

Además el libro contiene un trabajo
de Sosa Wagner relativo a los funcio-
narios y las Comunidades Autónomas;
así como una serie de ponencias enfo-
cadas hacia aspectos económicos, de
financiación y desarrollo, tanto a nivel
general como a nivel de la Comuni-
dad castellano-leonesa.

fosé Luis Rodríguez Zapatero

HARRY PROSS: La violencia de los símbolos sociales, versión castellana y presen-
tación de Vicente Romano. Anthropos, Editorial del Hombre, Barcelona, 1983,
153 págs.

El perfeccionamiento técnico de la
comunicación hace de la coexistencia
humana, cada vez más, una cosa se-
cundaria. De esta sospecha parte el
autor para el análisis que, en su li-
bro, hace de la violencia simbólica.
Pero ¿qué relación pueden tener tér-
minos tales como comunicación, coexis-
tencia humana y violencia simbólica, o
física? Pues bien, podría decirse que
estos tres conceptos forman parte inse-
parable e ineludible del estudio del
hombre en sociedad, mucho más, en
una sociedad con medios de comuni-
cación tan sofisticados como los de la
actual.

El punto de partida de Pross se si-
túa en la verticalidad que tienen nues-
tras representaciones de valor. La co-
existencia humana es, en realidad, una
yuxtaposición de los sujetos; los hom-
bres no viven unos encima de otros,
sino unos al lado de otros. A este
hecho real, se enfrenta otro, según el
cual las valoraciones, los juicios y orien-
taciones de los hombres están dispues-
tos de forma vertical. En esta contradic-
toria situación es donde el hombre debe

vivir, coexistir, y donde la violencia
simbólica, o, en su defecto, la física,
tiene lugar.

La sociedad de clases es una abstrac-
ción visual y lingüística de la realidad.
El arriba y abajo que se presenta
en la fisicalidad material es trasladado
a la valoración social, creando, así, cla-
ses altas, bajas, medias o de cualquier
otro tipo. Hay que hacer observar que
esta abstracción no es eventual, no se
disuelve con su mero enunciado. Por
el contrario, genera un esquema verti-
cal al que se adaptarán las subsiguien-
tes valoraciones. La verticalidad pasa a
ser la forma única social por la que
podremos valorar, analizar los sucesos
que acontezcan.

Que todo sistema tiende a reprodu-
cirse es, al parecer, una ley sociológica
común, aceptada por todos los autores.
Para esta reproducción tales sistemas se
proveen de los mecanismos adecuados
Pross observa que existen varios en la
sociedad, que generan constantemente
los esquemas verticales. La enseñanza,
con sus notas «como estigmas grabados
en las frentes de los niños», con sus
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clasificaciones en enseñanza «normal»
y «especializada», recrea la verticalidad
porque da lugar a nuevas clases, a me-
jores y peores, en fin, a arriba y abajo,
fuera y dentro. Las ciencias que, para
expresarse, han de usar el lenguaje or-
dinario, no reconocen que éste, en su
origen, está cargado de tintes míticos y
alegorías diversas que son muestras evi-
dentes de su estructura vertical. Por
ello, la enseñanza y la ciencia son inso-
lidarias, no crean relaciones horizonta-
les, y sería preciso un cambio en la
manera de pensar para superar esta
contaminación lingüística, eliminando,
por tanto, la asociación abajo-malo,
arriba-bueno. Ante esto el autor pro-
pone una enseñanza en la solidaridad
que se basaría en la aceptación de un
primer principio: cada persona ve las
cosas de distinta manera. Es preciso re-
conocer lo que es diferente, lo que su-
pondría encarar la desigualdad, y, por
tanto, como consecuencia, desmontar
la violencia simbólica que el no reco-
nocimiento de este principio tiene sobre
nosotros y, en definitiva, enseñar la
coexistencia real no la superposición y
sumisión abstractas, terreno ideal para
el espacio de la violencia.

Pero, ¿qué entiende el autor por vio-
lencia simbólica? La definición es ex-
plícita: «es poder hacer que la validez
de significados mediante signos sea tan
efectiva que otra gente se identifique
con ellos.» Y un signo es «algo que
ésta en lugar de algo distinto y, en este
sentido, es algo interpretable». Cuando
los signos son de valores, es decir, ex-
presan valores, se pueden denominar
símbolos. La verticalidad de las valo-
raciones, la verticalidad simbólica, de-
termina la actuación del hombre en lo
que se refiere a la comunicación con su
entorno, y, por tanto, con los otros
hombres.

La existencia humana es sentida por
cada sujeto como una existencia defi-

ciente. Esta carencia es cubierta con la
comunicación. Este hecho es importan-
te, por lo menos para el autor de la
obra que aquí referimos, en la medida
que establece una necesidad estricta-
mente humana: la comunicación. No se
explícita si esta necesidad es antro-
pológica, biológica o social, pero que-
da patente que es, sea lo que sea, una
necesidad. Esta perspectiva sitúa el
asunto en la procura de la satisfacción
de tal necesidad, en lograr que la co-
municación se produzca integralmente,
sin violencia, con intercambio entre su-
jetos comunicantes. Pero, si por un
lado la educación crea dependencia de
ciertos signos, y, por otro, el Estado
se ha convertido en el principal produc-
tor de simbología para el hombre que
vive inserto en un modelo de sociedad
como la industrial avanzada, entonces,
la comunicación se dará siempre bajo
el esquema de la verticalidad y la vio-
lencia.

El Estado, que en su origen nació a
causa de una signalización adecuada, es
ahora el que marca el sentido de toda
simbología. Los medios de comunica-
ción son el instrumento más oportuno
para reproducir el esquema estatal. La
ritualización de la vida cotidiana, a tra-
vés del trabajo, del tiempo, de la muer-
te, y de otras metáforas estatales, repro-
duce miméticamente la jerarquización
valorativa imperante en este modelo de
sociedad.

Sea como fuere, el estudio sistemático
de la violencia simbólica es, de por sí,
un paso para su superación. Harry Pross
intenta dar uno de estos pasos propo-
niendo, al final de su obra, un modelo
analítico para esta empresa. Desmontar
la base que sustenta la violencia es eli-
minarla del ámbito humano, lo que, no
cabe duda, por lo menos para el autor,
merece la pena.

Florentino Aldea García
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JUAN ANDRÉS RODRÍGUEZ: El pensamiento sociopolítico de Dorado Montero. Cen-
tro de Estudios Salmantinos, Salamanca, 1982, 160 págs.

Gracias al esfuerzo realizado por el
autor del presente libro y a la ayuda
prestada por el Centro de Estudios Sal-
mantinos del Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas, podemos decir
que se han cubierto unas dudas que la
personalidad del prestigioso jurista don
Pedro Dorado Montero (1861-1919) nos
ofrecía en relación con su pensamiento
político-social. Quizá, la causa de que
Dorado haya estado un poco olvidado
por los historiadores del pensamiento
político fuera su independencia intelec-
tual y social. Debido a su posición en
una encrucijada de ideologías, no siem-
pre congruentes, se podría explicar su
difícil encasillamiento dentro de las ten-
dencias políticas más importantes en la
sociedad española de entresiglos: libe-
ralismo, regeneracionismo, republicanis-
mo, socialismo y anarquismo. De todas
ellas participaba pero con ninguna se
quedó de forma completa. En determi-
nados casos el mayor problema para ser
objeto de investigación histórica resulta
de la originalidad y la individualidad.
Tal vez sea éste el caso de Dorado.

Blanco Rodríguez repasa, en un pri-
mer momento, la evolución intelectual
de Dorado: la influencia krauso-institu-
cionista, su estancia en Italia, sus traba-
jos sociológicos y una última fase de
crítica radical que él mismo llamaba de
«pesimismo optimista» durante la que
colabora con el socialismo español. Más
adelante, nuestro autor estudia las ideas
de Dorado sobre la ciencia de la socio-
logía: sus bases epistemológicas, las re-
laciones con otras ciencias, los elemen-
tos estructurantes de la sociedad, etc.
Las leyes de la evolución social son
expuestas por Dorado desde un organi-
cismo «dialéctico y naturalista» pero no
biologista. El libro nos da cuenta de

esto y también de las implicaciones que
podían tener en la política. Por lo de-
más, las ideas de Dorado se asientan
en un sustrato de sociología positivista
triunfante en la España de fin de siglo.

El pensamiento social del catedrático
salmantino es tratado de forma deteni-
da, y aún más específicamente se abor-
da la llamada «cuestión social». Prime-
ro se señalan los puntos económicos
que Dorado estudia: producción y dis-
tribución capitalistas, régimen de pro-
piedad y lucha de clases. Estos elemen-
tos vienen a ser los generadores del
malestar entre la clase obrera. Una vez
rechazado el socialismo «oficial» como
solución del problema, Dorado nos pro-
pone un haz de respuestas a la cuestión:
instrucción, reforma ética del individuo,
legislación social, asociacionismo obre-
ro, aumento de la solidaridad social y
«socialización» de la propiedad y del
régimen de trabajo.

En el terreno de lo jurídico-político
el texto busca y examina la idea de
Estado en Dorado: sus orígenes, su evo-
lución y funciones. Una vez logrado este
objetivo, se engarza en el esquema el
papel que el derecho y las leyes desem-
peñan en la sociedad. Nuestro perso-
naje estudiado aparece como precursor
entre nosotros del Estado social, o «Es-
tado tutor» según su propia terminolo-
gía. Hacia este Estado caminamos poco
a poco, y él será quien defienda a los
más necesitados aunque no lo deseen.

Como capítulo final tenemos un cua-
dro de relaciones —concomitantes o di-
sidentes— entre Dorado y los principa-
les grupos ideológicos del momento. Su
actitud frente al regeneracionismo no
resultaba precisamente halagadora. Los

. partidos liberales le parecieron una co-
rrupción personificada en los grupúscu-
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los encaramados en el poder. Sus co-
queteos con el anarquismo español no
pasaron de alguna colaboración perio-
dística y un sentimiento de admiración
común por Tolstoi. Con el socialismo
español se encontraba más ilusionado:
el Partido Socialista y su líder, Pablo
Iglesias, eran la única moralidad que
veía en la vida pública española. El so-
cialismo de Dorado no pasaba de un
sentido humanista de la vida y el deseo

de una reforma en la ética del hombre
basada en la justicia.

Para terminar diremos que el libro
de José Andrés Blanco nos parece inte-
resante por lo que de aportación tiene
en el campo de la historia del pensa-
miento político español. También es un
texto ordenado y con cierto valor peda-
gógico.

Antonio Robles Egea

JOSÉ E. RODRÍGUEZ IBÁÑEZ: El sueño de la razón. Editorial Taurus, Madrid, 1982;
254 págs.

El libro es la tesis doctoral del autor,
cuya versión académica, según nos dice
él mismo, obtuvo el premio de la Uni-
versidad Menéndez Pelayo concedido
a la mejor tesis en sociología leída en
España en 1981.

El objeto e intenciones de El sueño
de la razón es «depurar el ethos de la
modernidad», es decir, indagar y repen-
sar los planteamientos de los "primeros
modernos', desde Kant y los proyectos
de la Ilustración, hasta los últimos, con
Habermas y su "pragmática universal',
con la pretensión, tanto teórica como
práctica, de alcanzar el «verdadero sue-
ño de la razón»: la anticipación utópi-
ca o proyecto ilusionado.

El método utilizado para tal replan-
teamiento y exposición teórico-crítica de
la modernidad, ha sido el ir analizando,
mediante el resumen, una serie de obras
seleccionadas de unos autores también
seleccionados. Por ello, y como el mis-
mo Rodríguez Ibáñez admite, ha igno-
rado voluntariamente otras obras y otros
autores, ya que el tema abordado es de-
masiado amplio, con el deseo de haber
acertado en la elección hecha.

I. En el primer capítulo hace una
intrusión filosófica y plantea las «críti-
cas a la razón» de Kant (Crítica de la

Razón Pura y Crítica de la Razón Prác-
tica), Hegel (La Fenomenología del Es-
píritu), y la de los autores de la co-
rriente vitalista existencial: Bergson (En-
sayo sobre los datos inmediatos de ¡a
conciencia), Husserl como precedente
de Heidegger (El ser y el tiempo), y
Sartre (El ser y la nada y Crítica de la
razón dialéctica).

Como tal intrusión, es sólo un acer-
camiento, tipo flash, a las obras de los
autores mencionados, con el interés de
rastrear en ellas argumentos y tesis que
suponen o bien antecedentes o bien co-
rrespondencias con las obras sociológi-
cas que van a ocupar la parte central
del libro.

Los capítulos II, m y iv suponen
esa parte central y exponen, respectiva-
mente:

II. Las formulaciones clásicas de la
teoría social en Durkheim, Weber y
Marx, como representantes de los tres
paradigmas de la sociología clásica: el
normativo, el intersubjetivo y el dialéc-
tico.

Aun siendo representantes de tales
paradigmas, lo que Rodríguez Ibáñez
se propone es desentrañar en qué medi-
da proponen o apuntan tesis que a
cada uno de los autores estudiados les
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salvan de ser estereotipados dentro de
su paradigma.

Y el que coloque a Marx como re-
presentante del paradigma dialéctico y
después de Weber y Durkheim, a pesar
de ser anterior en el tiempo a ellos,
es porque prefiere seguir un orden más
realista que cronológico, a saber: «el
de las prioridades de los paradigmas...
según su implantación social.»

III. Aquí, el autor intenta hacer ba-
lance de la tradición que recoge la he-
rencia de Marx y que se propone bus-
car una síntesis entre los polos norma-
tivo-estructural y genético-intersubjeti-
vo, síntesis, por otro lado, que sea
capaz de construir un modelo de teo-
ría social no reduccionista y, en este
sentido, «crítica» (también, por supues-
to, con respecto a Marx).

Para ello, comienza con Lukács, co-
mo precedente, para seguir con la Es-
cuela de Frankfurt (Horkheimer, Ador-
no, Marcuse) y terminar en Habermas.

El análisis a través de sus obras lo
hace Rodríguez Ibáñez desde dos pla-
nos: el político-estratégico y el metodo-
lógico, para acabar concluyendo que
sólo con Habermas se consigue enun-
ciar una alternativa a esos dos niveles:
el modelo comunicativo-dialógico y la
reconstrucción del materialismo históri-
co. Alternativa con la que Rodríguez
Ibáfiez parece se sentiría identificado, y
que nos expone in extenso en el siguien-
te capítulo.

IV. En él se nos propone que admi-
tamos que Parsons y Habermas, desde
las antípodas teóricas que ambos de-
fienden tienen, sin embargo, un mis-
mo interés por la «moralización de la
sociedad» o el «factor simbólico», cada
uno proponiendo su modelo. Habermas
su «pragmática universal» y Parson su

«paradigma de la condición humana».
La exposición de ambos modelos es

pormenorizada y rigurosa. Así como el
planteamiento de sus diferencias, que,
concluye Rodríguez Ibáñez, en última
instancia se resumen en «o ingeniería
social o ideal emancipatorio».

V. Y es precisamente de la historia
de «la ingeniería social» de lo que se
va a ocupar en esta quinta parte de su
libro, desde Bentham y J. S. Mili hasta
Skinner y su behaviorismo, resaltando
su muy americana y sospechosa Wal-
den Two.

La referencia a las críticas realizadas
contra Habermas (de Van den Berg y
Kofler), así como la polémica Haber-
mas - Luhmann serían para Rodríguez
Ibáñez la señal y la esperanza de que
algo se mueve y de que hay esperanza.

VI. Por último, y en un intenciona-
do afán de descubrir el lado práctico
de la cuestión, nos cuenta su valoración
sobre la vida, la nueva y la venidera
izquierda. Todo ello, más a nivel in-
tuitivo que de análisis riguroso. Para
terminar reivindicando la tradición teó-
rica y práctica americana (del Norte)
—en autores como R. Flacks, R. Jacoby,
P. Piccone y Tim Luke—, que argu-
menta como diferente a la europea y
poco conocida a este lado del Atlántico,
a pesar de su demostrada incidencia.

¿Ha conseguido Rodríguez Ibáñez re-
pensar la modernidad?

El trabajo de exégesis a lo largo
de una muy larga tradición, a pesar de
las ausencias, deja poco lugar al dis-
curso personal, pero quizá hagan falta
las dos cosas, y todavía hay mucho ca-
mino por andar.

Gloría Martínez Dorado
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PER TORSVIK (COMP.): Mobilization, Center-Periphery Structures and Nation-
Building. A volunte in commemoration of Stein Rokkan, Universitetsforlaget,
Bergen, 1981.

Un volumen preparado por un gru-
po de politólogos escandinavos para
ser un Festschrift a Stein Rokkan, el
notable cientista social noruego, se
tuvo que convertir en un libro dedica-
do a su memoria debido su prema-
turo fallecimiento el 22 de julio de
1979. El libro entrega, por tanto, con-
tribuciones sobre la vida y obra de
Rokkan, tocando los aspectos humanos
y científicos de quien fuera el más
importante cientista social europeo de
la postguerra. Los especialistas invi-
tados a participar analizan diversos
tópicos, que fueron centrales en la
obra de Rokkan y se agrupan en tres
temas fundamentales: las bases de la
experiencia europea, las diferencias
intranacionales y exit y revuelta. Esto
último se refiere a la recepción que
Rokkan y sus colaboradores hicieron
del modelo del economista Albert
O. Hirschman «Exit, Voice, and Lo-
yalty». Un total de diecisiete trabajos,
junto a una minuciosa bibliografía de
Rokkan, constituyen un volumen que
para los interesados en la importante
obra de Rokkan y en los temas por
él estudiados, es de gran interés.

E. Allardt y H. Valen hacen una
presentación intelectual de Rokkan,
dando una visión humana y científica
del autor noruego muy emotiva. Tres
discípulos noruegos presentan los es-
fuerzos de Rokkan por crear las ba-
ses institucionales de las ciencias so-
ciales y sus esfuerzos por organizar
bancos de datos.

En las bases de la experiencia euro-
pea se presenta un trabajo de K.
Deutsch sobre «Nacionalismo, regiones
del mundo y la naturaleza del oeste»;
S. Eisentadt escribe sobre «Orienta-

ciones culturales y centro-periferia en
Europa en una perspectiva compara-
da»; Ch. Tilly escribe sobre «El vigor
de la guerra» y 0 . 0sterud sobre
«Configuraciones del absolutismo es-
candinavo». Cada uno de estos tra-
bajos toma aspectos de la obra de
Rokkan y verifica sus proposiciones a
la luz de una investigación. Tilly, por
ejemplo, resalta la importancia del aná-
lisis de los efectos de las guerras para
estudiar la formación de los Estados
en Europa.

La parte central del libro está cons-
tituida por trabajos sobre las diferen-
cias intranacionales, con nueve estu-
dios, que abarcan diferentes temas,
cada uno de los cuales en algún mo-
mento fue materia de preocupación de
Rokkan. W. J. M. Mackenzie escribe
sobre «Las periferias y la formación
nacional, el caso de Escocia»; H. Daal-
der sobre «Consociacionalismo, centro
y periferia en Holanda»; D. Urwin y
F. Aarebrot, sobre «Dimensiones socio-
geográficas del voto de izquierda en
la República de Weimar, 1924-1932»;
R. Alapuro, sobre «Los orígenes del
socialismo agrario en Finlandia»; J.
Blondel sobre «El rol de los partidos
políticos en la integración nacional, el
caso de España»; J. Linz, sobre «Pe-
riferias en la periferia», estudiando el
caso de los vascos en España y el sur
de Francia; H. Guillorel, sobre «Reli-
gión, periferia, estado y formación na-
cional en Francia», estudiando en for-
ma macrohistórica el tema desde la
Edad Media y la Reforma; J. Wes-
tersthal, sobre «Participación y repre-
sentación», y tres daneses escriben so-
bre «La minoría alemana en Silesia del
norte».
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En la última parte, S. M. Lipset
presenta un trabajo sobre «La revuelta
contra la modernidad», analizando los
movimientos conservadores y reaccio-
narios en el siglo xx como expresio-
nes de posturas contra los procesos
de modernización. S. Kuhnle, un dis-
cípulo de Rokkan, escribe sobre «Emi-
gración, democratización y el surgi-
miento del Estado benefactor en Euro-
pa», revisando las tesis de Hirschman
sobre las relaciones entre exit (emi-
gración) y voice (participación políti-
ca) en los Estados europeos. Tiene
razón Kuhnle cuando argumenta que
los regímenes políticos usan el exit
para asegurar su estabilidad política,

procedimiento utilizado en Europa, co-
mo en América Latina por las dicta-
duras de variado tipo que han existido
en las últimas décadas.

En síntesis, un libro que es útil de
leer no sólo por quienes se interesan
por la obra de Stein Rokkan, sino
también por quienes tienen interés en
los temas de política comparada y for-
mación de los Estados en Europa.
Como esfuerzo internacional no pudo
haber sido un mejor recuerdo a la
notable labor de Rokkan de promover
la colaboración internacional en las
ciencias sociales.

Carlos Huneeus

EDWARD P. THOMPSON: Miseria de la teoría. Editorial Crítica, Barcelona, 1981,
304 págs.

El libro que presentamos también
podía haberse titulado «Anti-Althus-
ser» o «Proudhon redivivo». La Mi-
seria de la teoría es una crítica a las
obras «coyunturales», «burguesas»,
«idealistas» de Louis Althusser y sus
seguidores. Thompson hace relampa-
guear sus razonamientos en una tor-
menta que se cierne sobre el filósofo
francés. Esta obra, estableciendo las
correspondientes diferencias cronológi-
cas, tiene puntos en común con la
crítica de Marx sobre Proudhon en
Miseria de la Filosofía (1847).

El hilo conductor del texto es el
problema filosófico-epistemológico de
la coordinación o adecuación realidad-
teoría, ser-conciencia. Para un inves-
tigador siempre resulta difícil realizar
un estudio donde la teoría no desdiga
la realidad, o que esta última no mo-
difique la teoría: este es uno de los
problemas principalísimos para lograr
el conocimiento «científico». Siguien-
do a Hegel, Marx consiguió establecer

una fórmula categorial que resolviese
la cuestión sin ningún afán de hacerla
eterna o imperecedera. Se trataba del
concepto de «praxis» entendido como
la síntesis de la confrontación dialécti-
ca teoría-práctica.

Thompson, herido en su orgullo de
historiador paciente por un «teoricis-
mo ahistórico», pretende demostrar
que Althusser es el «Aristóteles del
nuevo idealismo marxista». Comienza
señalando que la epistemología althus-
seriana deriva de un tipo limitado de
proceso académico para la adquisición
de conocimiento y que por tanto ca-
rece de validez general. Althusser no
sólo niega el dato empírico sino que
también niega la experiencia entendida
como huella que deja el ser social en
la conciencia social, falseando el diá-
logo entre ambos. Al considerar la rea-
lidad solamente aprehensible de forma
ideológica asocia el empirismo con el
positivismo filosófico, negando por
consiguiente el modo empírico de prác-
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tica intelectual. De esta forma se ter-
giversa el materialismo histórico y el
mismo trabajo intelectual de Marx;
«...la fractura central que recorre todo
el pensamiento de Althusser es una
confusión entre procedimientos empí-
ricos y el algo que él llama 'empiris-
mo'. Esta fractura no invalida esa o
aquella parte de su pensamiento, sino
su pensamiento como un todo» (pá-
gina 58).

Althusser critica el historicismo des-
de una plataforma antimarxista, como
el mismo Popper. Thompson le consi-
dera como un epílogo a Pobreza del
historicismo. Frente a ellos el autor
de La formación histórica de la clase
obrera en Inglaterra y Protesta y so-
brevive defiende la lógica de la histo-
ria como una lógica cambiante, flexi-
ble, adecuada totalmente a los mate-
riales históricos. Para contrarrestar las
opiniones de Althusser —cuestión dis-
tinta sería Popper— sólo es necesario
sostener el materialismo en ocho pun-
tos (págs. 69-85). A continuación, el
texto se recrea en la polémica Engels-
Althusser. Thompson acude a desagra-
viar a un viejo Engels que ha sido
tildado de payaso.

Desde la óptica de' nuestro autor,
Althusser nos presenta un estructura-
lismo estático, sincrónico y cerrado,
sin categorías adecuadas para explicar
el cambio, la historicidad y las influen-
cias de una estructura sobre otras. Si
en un tiempo era considerada la vo-
luntad como elemento actuante en la
Historia, ahora, después de 1945, se

tiene en cuenta una Historia sin suje-
tos y determinada inexorablemente.
Con este mismo esquema se puede
teorizar un orden social estalinista o
uno capitalista (v. gr. Smelser).

Finalmente, Thompson aborda te-
mas como los valores, la cultura o la
teoría política. A Althusser se le ve
caído en un «economicismo» y en un
«materialismo mecanicista» incapaces
de entender cualquier proceso histó-
rico. Consiguientemente, difícil resulta
explicar el «humanismo» o el «mora-
lismo» que acaban convirtiéndose en
una ideología burguesa. La alternativa
que se nos ofrece es un materialismo
histórico y cultural, en el que el pro-
yecto socialista no viene garantizado
por NADA, sino sólo por la elección
de valores y la razón.

Para Thompson el althusserismo es
una acción de policía ideológica para
defender a Stalin de posibles críticas.
Por tanto, el althusserismo no es más
que estalinismo reducido al paradigma
de la teoría. El libro que comentamos
concluye con su propia autocrítica y
la proposición de alcanzar un socialis-
mo democrático y revolucionario, co-
mo una de las vías por donde la tra-
dición —o alguna tradición— marxista
puede caminar.

Se trata, en definitiva, de un libro
importante donde althusserianos, es-
tructuralistas marxistas y otros... po-
drán encontrar opiniones sobre las que
discutir ampliamente.

Antonio Robles Egea

MIGUEL BASÁÑEZ: La lucha por la hegemonía en México. Editorial Siglo XXI,
México, 1982, 243 págs.

Los años 1968 y 1976 representan dos
hitos fundamentales en la historia polí-
tica del México contemporáneo. La
eclosión del movimiento estudiantil, por

una parte, con su consiguiente repre-
sión e inmediata coopción mediante la
apertura de canales tecnocráticos de
movilidad política y la adopción de un
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discurso político radical; y, por otra,
la institucionalización de una reforma
política efectiva superadora del peligroso
marasmo en que se encontraba la vida
política mexicana y sus expectativas, son
las líneas que se encuadran en ambas
fechas.

En el presente libro tiene cabida el
análisis de los cambios políticos que se
han producido en México entre 1968 y
1980 considerados como elementos su-
peradores de las contradicciones ema-
nadas desde las relaciones del sector pú-
blico con los sectores privado y disi-
dente, entendido este último como el
sector formado por la oposición al sis-
tema no encuadrada en el clásico sector
privado ni, obviamente, en el «oficia-
lista» sector público. Son, pues, estas
contradicciones y los tres seetores enun-
ciados los hitos conductores del análisis
y los objetivos reales del trabajo, en
el que se analizan la composición social,
la organización política y los rasgos
ideológicos de cada uno de ellos para
llegar a definir cuáles son los grupos
poderosos que toman las principales de-
cisiones en el país o que tienen una no-
table influencia en el acontecer tanto
político como económico.

Para todo ello, se parte en este tra-
bajo de una triple hipótesis. En primer
lugar, se considera al estado mexicano
como líder portador de la dirección
ideológica de la sociedad más que co-
mo promotor de la dominación econó-
mica o política. La segunda hipótesis

que vertebró esta investigación fue que
el movimiento estudiantil de 1968 había
producido tres efectos ideológicos im-
portantes: Uno consistía en apuntar y
subrayar los efectos negativos del mo-
delo de crecimiento económico que el
sector público había estado promovien-
do entusiásticamente, es decir, el des-
arrollo estabilizador. Otro fue el cues-
tionamiento a la fe tradicional en el
sector privado como la pieza central
para alcanzar el desarrollo del país. Y
el tercer efecto fue que el movimiento
estudiantil hizo ver muy claro a los di-
sidentes que para lograr algunos cam-
bios, no era suficiente con reunir enor-
mes manifestaciones y hacer apasiona-
dos discursos. La tercera hipótesis pre-
sentaba la idea de que los cambios de
actitud observados habían sido traduci-
dos a una lucha por la dirección ideo-
lógica que libraban los contendientes ya
mencionados: los sectores público, pri-
vado y disidente.

Finalmente, surge como conclusión
notable el hecho de que México entró
en un período de doble ajuste a partir
de 1968; por una parte, los ocho años
(1968-1976), de ajustes políticos entre
los grupos dominantes; por otra, los
cambios económicos por el agotamiento
de la segunda fase del proceso de in-
dustrialización sustitutiva de importa-
ciones desde 1970.

Manuel Alcántara Sáez

ALDO FERRER: La Posguerra. Programa para la reconstrucción y el desarrollo eco-
nómico de la Argentina, El Cid Editor, Fundación para la Democracia en Ar-
gentina, Buenos Aires, 1982, 140 págs.

Los esfuerzos notables que viene rea-
lizando gran parte de la sociedad argen-
tina para propiciar la llegada de la de-

mocracia a aquel país, así como para
desarrollar programas concretos de ac-
ción de reconstrucción civil, se presen-
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tan ante el observador como extrema-
damente paralelos a los existentes en
España en el primer quinquenio de la
década de los setenta. La creación de
la Multipartidaria, en el plano político,
y de distintas fundaciones tendentes a
fomentar un cierto ambiente preparato-
rio, así como una concreción en la es-
trategia a seguir, tienen una fácil com-
paración con el establecimiento de fi-
guras en el ámbito español de sobra
por todos conocidas. De entre las fun-
daciones que realizan una labor sobre-
saliente se encuentra la Fundación para
la Democracia en Argentina, verdadero
foco impulsor de la existencia del idea-
rio democrático y foro intelectual de
primer orden difusor de temas funda-
mentales de ciencia política.

Aldo Ferrer, economista vinculado a
la CEPAL, adscrito al radicalismo in-
transigente y antiguo ministro, bajo la
presidencia de Levingston (1970), eva-
lúa en el presente trabajo la dimensión
de los desastres causados en el aparato
productivo por la política económica
monetarista llevada a cabo en Argenti-
na desde abril de 1976 hasta la actua-
lidad y propone un programa de recons-
trucción de la economía nacional, com-
parable «a las reconstrucciones de pos-
guerra posteriores a 1945».

Finalizado prácticamente el trabajo
antes de estallar el conflicto de las Mal-
vinas, en abril de 1982, las consecuen-
cias económicas del mismo no se tienen
en cuenta, aunque realmente «no cam-
bian la naturaleza de la situación vigen-
te». Situación que se define como des-
trucción y desmantelamiento de la eco-
nomía nacional a unos niveles típicos
de un momento de posguerra.

El presente ensayo, en el que Aldo
Ferrer se propone como meta funda-
mental, como ya se dijo, el delinear
una política de reconstrucción y desarro-
llo de la economía nacional, se estructu-
ra en tres partes. En la primera, se ex-

plora el cuadro de situación imperante,
no quedando al margen una fuerte críti-
ca a la política monetarista, principal
causante de la situación actual y en con-
tra de la cual es conocida la postura
ideológica del autor. En la segunda par-
te, se define el contenido de una estra-
tegia de desarrollo válida para la Argen-
tina contemporánea, tras dejar atrás los
distintos modelos tanto de reconstrucción
como de desarrollo preexistentes. Final-
mente, en la tercera parte, se identifi-
can las medidas del programa de emer-
gencia para enfrentar la crisis actual
según distintas direcciones: reasumien-
do, en primer lugar, el control de la
política económica, aislando, para ello,
la plaza financiera interna de la inter-
nacional y recuperando por parte del
Banco Central la conducción de la polí-
tica monetaria. En segundo lugar, te-
niendo en cuenta los rasgos centrales
de la situación, éstos son: la insuficien-
cia de la demanda agregada, la existen-
cia de grandes recursos ociosos, el défi-
cit de los pagos internacionales, el des-
equilibrio fiscal y una hiperinflación
abierta con inflación reprimida. Y, en
tercer lugar, efectuándose una política
monetaria activa que regule el compor-
tamiento de los agregados monetarios
en términos compatibles con el creci-
miento del ingreso real y la estabilidad
de precios.

Aun considerándose que las dificul-
tades son inmensas, el autor considera
que las posibilidades no son desprecia-
bles y que contando con una afirma-
ción positiva, en la propia capacidad y
en las posibilidades de movilizar las
energías existentes en la comunidad, el
plazo necesario para la reconstrucción
y puesta en marcha del país, puede ser
más breve que el apuntado de 1990 y
1995. «Porque mucho antes de recupe-
rar el producto potencial, la Argentina
puede haber cerrado el ciclo histórico
abierto el 6 de septiembre de 1930 e

319



NOTICIA DE LIBROS

iniciado el reencuentro definitivo den-
tro de la ley. Sólo dentro de este marco
amplio de los dilemas que enfrentamos,
pueden responderse aquellas interrogan-

tes acerca de los plazos de la recons-
trucción y el despegue del desarrollo
nacional.»

Manuel Alcántara Sáez

E. GARZÓN VALDÉS, y P. WALDMANN (comp.): El poder militar en la Argentina
(1976-1981), Verlag Klaus Dieter Vervuert, Francfort del Main: Vervuert, 1982,
220 págs.

A finales de octubre de 1981 la Aso-
ciación Alemana de Investigación sobre
América Latina, conjuntamente con el
Centro de Investigación «Latinoaméri-
ca», de la Universidad de Augsburgo,
organizaron un coloquio sobre: «Argen-
tina: problemas actuales y perspectivas
futuras.» El presente libro aborda la
publicación de aquellas ponencias que
hicieron referencia al estudio y al análi-
sis de aspectos históricos y sociopolíti-
cos de la realidad actual argentina de-
jándose de lado las investigaciones so-
bre algunos temas centrales como po-
día ser el de la política económica de
los militares después de 1976. Por el
contrario, sí se aborda la política ex-
terior argentina, tan afectada tras el con-
flicto del Atlántico Sur en sus presu-
puestos fundamentales, publicándose sin
modificación alguna sus consideracio-
nes acerca de las prioridades de la mis-
ma (Félix Peña), de las relaciones entre
Argentina y los Estados Unidos (Wolf
Grabendorff), e incluso del papel de
Argentina en el proceso de cooperación
regional conocido como la Cuenca del
Plata (Dieter Nohlen).

Este libro es uno de los primeros
volúmenes colectivos que aborda de
forma casi exclusiva una reflexión so-
bre el actual régimen militar argentino,
pretendiendo ser un intento más en el
estudio de las causas de la inestabilidad
política crónica de Argentina en base

a tres direcciones de investigación: la
línea dedicada a la situación internacio-
nal del país, que ya se mencionó ante-
riormente, la línea que se ocupa de la
situación de las Fuerzas Armadas y la
referida al devenir histórico. Bajo este
último plano se da cabida a temas tan
esenciales como el problema de la iden-
tidad política en la Argentina de 1880
(Natalio Botana), la influencia de la
inmigración (David Rock), el peso de
las concepciones nacionalistas (Ryszard
Stemplowski), y, finalmente, el surgi-
miento del peronismo (Peter Wald-
mann).

En cuanto a las Fuerzas Armadas,
éstas se analizan bajo la perspectiva
del cambio y la continuidad (Alain Rou-
quié) y en función de los objetivos bá-
sicos y la realización práctica del «Pro-
ceso de reorganización nacional» lleva-
do a cabo entre 1976 y 1981 (Arnold
Spitta). Estudios sobre el movimiento
obrero argentino a partir de 1976 y el
cambio sindical (Francisco Delich y
León Bieber) junto con la evaluación
del impacto de la emigración argentina
y sus causas ético-políticas (Garzón Val-
dés) completan este trabajo que incluye
como complemento de gran utilidad una
bibliografía escogida sobre la Argentina
bajo el régimen militar.

Manuel Alcántara Sáez
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